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tes a la quebrada para que lo manifieste al señor
Comisario don Fernando Álvarez Iglesias, entregán-
dole nota de los mismos, bajo apercibimiento de
ser tenidos por ocultadores de bienes y cómplices
de la quebrada.

Dado en Gijón a 3 de abril de 1998.—El Secre-
tario.—21.913.$

GRANADILLA DE ABONA

Edicto

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Granadilla de Abona,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 326/1990, se siguen autos de eje-
cutivo letras de cambio, a instancias del Procurador
don Javier Hernández Berrocal, en representación
de «Banco Hispanoamericano, Sociedad Anónima»,
contra don Paulino Pérez Díaz y don Juan Jacinto
Rancel González, en reclamación de cantidad, en
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta
en primera y pública subasta, por término de veinte
días y precio de su avalúo, las siguientes fincas
embargadas a los demandados:

Finca número 30.069. Inscrita al folio 28,
tomo 1.120, libro 418. Urbana. Vivienda en planta
de semisótano de un edificio en el sitio que llaman
El Hornito o también Cruz del Guanche, valle San
Lorenzo, que ocupa una extensión superficial de
124 metros 87 decímetros cuadrados.

Finca número 30.071. Urbana local comercial
en planta baja del mismo edificio, que ocupa una
superficie de 160 metros cuadrados.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle San Francisco, sin
número, el día 3 de junio de 1998, a las doce horas,
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 12.573.240
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate, Banco
Bilbao Vicaya, sucursal de Granadilla, cuenta núme-
ro 3741000017032690.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer el remate
a calidad de ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancias
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 1 de julio de 1998, a las doce
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75 por
100 del de la primera, y caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 1 de septiembre de 1998,
también a las doce horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Dado en Granadilla de Abona a 12 de marzo
de 1998.—El Juez accidental.—El Secreta-
rio.—21.919.$

IBIZA

Edicto

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de los de Ibiza y su partido judicial,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento de juicio ejecutivo, bajo el núme-
ro estadístico 76/1996, promovidos por entidad
«Carpintería Can Jordi, Sociedad Limitada», repre-
sentada por el Procurador don José López López,
contra «Entidad Construcciones Franada, Sociedad
Limitada», en los que se ha acordado por provi-
dencia del día de la fecha sacar y anunciar la venta
en pública subasta, por tres veces y en las fechas
que se señalarán y por el término de veinte días
entre cada una de ellas, el bien inmueble embargado
que al final de este edicto se dirá, con el precio
de tasación según informe pericial practicado que
también se dirá al final del bien embargado.

Se ha señalado para que tenga lugar el remate
del bien en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en el edificio de los Juzgados, avenida de Isidoro
Macabich, número 4, las fechas siguientes:

En primera subasta, el día 30 de junio de 1998
y hora de las once, por el tipo de tasación del bien.

En segunda subasta, para el supuesto de resultar
desierta la primera o no rematarse el bien o no
haberse pedido la adjudicación en debida forma por
la parte ejecutante, el día 27 de julio de 1998 y
hora de las once, con rebaja del 25 por 100 del
tipo de tasación de la primera.

Y en tercera subasta, si también resultare desierta
la segunda o no hubiera remate o no se pidiera
la adjudicación con arreglo a derecho, el día 28
de septiembre de 1998 y hora de las once, sin suje-
ción a tipo.

Se celebrarán bajo las siguientes condiciones:

Primera.—A) Para tomar parte en cualquier
subasta, todo postor, excepto el acreedor ejecutante,
deberá consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y de llegarse a la tercera, una
cantidad igual al 20 por 100 del tipo señalado para
la segunda.

B) Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier
oficina o sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, a la
que se facilitará por el depositante los siguientes
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Ibiza. Cuenta provisional de consig-
naciones del Juzgado: Número 0414 del Banco Bil-
bao Vizcaya (paseo Vara del Rey, número 11, oficina
número 0288). Número de expediente, debiendo
acompañar el resguardo de ingreso correspondiente.

Segunda.—A partir de la publicación del edicto
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra-
do, en la Secretaría consignando los porcentajes
referidos en la condición primera, conteniendo el
escrito necesariamente la aceptación expresa de las
obligaciones establecidas en la condición quinta, sin
cuyo requisito no se admitirá la postura.

Tercera.—Las posturas que podrán hacerse en cali-
dad de ceder el remate a terceros sólo serán admi-
sibles cuando las practique la parte ejecutante, el
cual deberá verificar dicha cesión mediante com-
parecencia ante el Juzgado que haya celebrado la
subasta, con asistencia del cesionario, quien deberá
aceptar la cesión, y previa o simultáneamente al
pago del resto del precio de remate.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras
partes de los tipos respectivos de licitación.

Quinta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentra suplido por las correspon-
dientes certificaciones del Registro de la Propiedad
obrantes en autos, conforme al artículo 1.496 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, y puestos de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado para que
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en
la subasta, entendiéndose:

a) Que todo licitador acepta los títulos como
bastantes y no puede exigir otro.

b) Que las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, que-
darán subsistentes y sin cancelar.

c) Que el rematante/adjudicatario acepta tales
cargas/gravámenes anteriores/preferentes quedando
subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes en las subastas, salvo la
que corresponda al mejor postor, que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Séptima.—Si se hubiera pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con su oferta los precios
de la subasta por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores y siempre por el orden
de las mismas.

Octava.—En el caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se tras-
lada su celebración a la misma hora para el siguiente
viernes hábil de la semana dentro de la que se hubie-
re señalado la subasta suspendida.

Bien embargado objeto de subasta

Finca registral número 25.088, libro 341,
tomo 1.465, folio 126. Registro de la Propiedad
número 2. Porción de terreno procedente de la
hacienda titulada «Can Puvilet», de 30.000 metros
cuadrados situada en la parte central de la misma,
sita en la parroquia y término municipal de San
José.

Valorada a efectos en la cantidad de 9.000.000
de pesetas.

Dado en Ibiza a 4 de marzo de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Juan Carlos Torres Ailhaud.—El Secre-
tario.—21.868.$

IGUALADA

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Igualada
y su partido, en resolución de esta fecha, recaída
en el expediente de declaración de ausencia número
7/1996, promovido por el Procurador don Jordi
Dalmau i Ribalta, en nombre y representación de
doña María Oset Coll, en relación a don José Parra-
món Govern, natural y vecino de Barcelona, donde
tuvo su último domicilio en la calle Padre Lainez,
26, del que se ausentó y se desplazó a la torre
que posee sita en la urbanización «Pinedes del
Armengol», del término municipal de la Torre de
Claramunt (Barcelona), en fecha 30 de agosto de
1993, ignorándose actualmente su paradero.

Lo que se publica a los efectos dispuestos en
el artículo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
para que cualquier persona que lo considere opor-
tuno pueda ser oída en el mencionado expediente.

Dado en Igualada a 16 de enero de 1998.—La
Secretaria judicial, Bibiana Perales Traver.—Rubri-
cado.—18.845-E.$ y 2.a 29-4-1998

ILLESCAS

Edicto

Don Pedro Merchante Somalo, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Illescas,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 660/1994, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria, a instancias de Banco Hipotecario de Espa-
ña, contra don Fernando Soriano Pato y doña María
del Rocío Pino de la Llave, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez y término de veinte días el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, el día 9 de junio de 1998, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4291-0000-
0018-0660-1994, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 8 de julio de 1998, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 1 de septiembre
de 1998, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca sita en Numancia de la Sagra (Toledo),
calle Lepanto, número 54, vivienda unifamiliar
número 5. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Illescas número 1, inscrita al folio 108,
tomo 1.318, libro 35 del Ayuntamiento de Numan-
cia de la Sagra, finca número 3.073, inscripción
tercera.

Tipo de subasta: 6.000.000 de pesetas.

Dado en Illescas a 10 de marzo de 1998.—El
Juez, Pedro Merchante Solamo.—El Secreta-
rio.—22.044.$

ILLESCAS

Edicto

Don Pedro Merchante Somalo, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Illescas,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 269/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-

tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Pensiones
de Barcelona, contra don Tirso Tomás Franco Gala-
che, doña María Estrella Vicenta Vales y doña María
Esperanza Galache Sáez, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 9 de junio de 1998, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 4291-0000-0018-0269-1996,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 8 de julio de 1998, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 1 de septiembre
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Sexta.—Se hace constar que a fin de poder llevar
a cabo las publicaciones interesadas y la Caja de
Ahorros, entidad benéfico social, pueda resarcirse
del perjuicio de la doble publicación de los edictos
de anuncio de subasta, por la citada entidad se soli-
cita la concesión de justicia gratuita al «Boletín Ofi-
cial del Estado» y al «Boletín Oficial de la Provincia
de Toledo».

Bien que se saca a subasta

Vivienda unifamiliar en el término de Seseña y
en calle de nuevo trazado, número C-12, hoy calle
El Recuero, número 12. Consta de una sola planta
sobre rasante. Ocupa una superficie total construida
de 141 metros 52 decímetros cuadrados y una super-
ficie útil de 141 metros 91 decímetros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Illescas
número 1, al folio 12 del tomo 1.458, libro 71
de Seseña, finca número 1.458, inscripción cuarta
de hipoteca.

Tipo de subasta: 13.552.000 pesetas.

Dado en Illescas a 10 de marzo de 1998.—El
Juez, Pedro Merchante Somalo.—El Secreta-
rio.—21.937.$

ILLESCAS

Edicto

Don Francisco Fernández Caballero, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Illes-
cas y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
128/1995, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia del «Banco Hipotecario de España,
Sociedad Anónima», contra «Desarrollos Programa-
dos, Sociedad Anónima», «Sercotec, Sociedad Anó-
nima», don Pedro Carrillo Romero, doña Ana Fe
Gómez Piquera, don Carlos Miranda Cebrián, doña
Pilar Alonso Aguilera, «Inversiones y Rentas de
Mocejón, Sociedad Limitada», y otros, en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 2 de junio de 1998, a las
diez treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 4291/0000/18/0128/95, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o crédito del actor continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 7 de julio de 1998, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 8 de septiembre
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Urbana: Parcela número 216, del sector A1-2,
residencial «Las Praderas» del conjunto «Señorío
de Illescas», en término municipal de Illescas (To-
ledo). Con una superficie de 629 metros cuadrados.
Sobre dicha parcela se está construyendo un chalé
unifamiliar, modelo «Irlanda». Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 1 de Illescas, al tomo 1.393,
libro 138, folio 211, finca número 11.360.

Tipo de subasta: 22.785.300 pesetas.


